
  

 

 

 

Sección VI 

Unidad de Salud 

 

Artículo 38.- El Unidad de Salud ejercerá las siguientes atribuciones: 
  

I. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales, en la implementación 
de acciones de salud relacionadas con la atención médica preventiva, la 
regulación sanitaria local y la vigilancia de enfermedades epidemiológicas; 

II. Verificar e implementar las medidas de sanidad e higiene, en los lugares 
destinados a la crianza o matanza de animales, destinados para el 
consumo humano; 

III. Expedir las constancias sanitarias y opiniones técnicas establecidas por las 
disposiciones en materia de salud;  

IV. Realizar inspecciones o verificaciones sanitarias en los establecimientos en 
que presumiblemente se ejerza la prostitución y aquellas personas que se 
dediquen a la misma; 

V. Realizar inspecciones o verificaciones sanitarias al comercio en la vía 
pública en los que se expendan alimentos y bebidas; 

VI. Implementar programas de sanidad, tendientes al control y prevención de 
la prostitución; 

VII. Vigilar el cumplimiento de disposiciones administrativas relativas a la 
tenencia y propiedad de animales felinos y caninos en el Municipio; y 

VIII. Remitir al Juez Calificador, las actas de infracción a reglamentos 
municipales o disposiciones administrativas que se originen con motivo de 
visitas de inspección o verificación. 

 
Artículo 39.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de Salud, contará con 
la estructura orgánica siguiente: 
 

a) Área de Salud Pública. 
b) Área de Atención Social. 
c) Enlace Administrativo. 
d) Enlace de Mejora Regulatoria. 

 

 


